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Guayaquil, 11 de julio de 2019 
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Ciucad.- 
> L 

De mi consideración: Ex 0 — 7 ) $” pá 

Med ante resolución No. 99-2-2-1-0000900 del 15 de marzo de 1999, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de diciembre de 2001, resolvió declarar la disolución de la 

compañía CENEPACORP S.A., por incurrir en el inciso 3ro de la Ley 31, reformatoria de la Ley de 

Compañías vigente a la fecha; se lo designó a usted LIQUIDADOR de la misma. 

La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente para el 

desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo dentro de los diez días siguientes a su aceptación, en 

el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañia. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todas las facultades determinadas en la Ley 

de Compañías y en el estatuto social. 

En su calidad de Liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será 

responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de 
su gestión. 

Que a través de Secretaria General de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros: se 

notifique con el presente oficio al actual representante legal a través del correo electrónico que se 

encuentra registrado en la base de datos institucional; y. una vez inscrito en el Registro Mercantil el 

presante oficio se remita copia del mismo al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

Atertamente, 

  

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liquidador de la compañía CENEPACORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro incurso en ninguna 

prohibición para ejercer la función de liquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y 

manajo de cuentas corrientes en el sistema financiero, y qe puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO 

en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del Art. 388 de la Ley de 

Compañías, que indica: “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o 

negligencia en el desemp de sus funciones, e por uso o disposición arbitraria o negligente de los 

bienzs o efectos de la q añía, resultare para el haber social, los socios, accionistas o terceros.”.- 
Guayaquil, 12 de julio, 4 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.774 

FECHA DE REPERTORIO: 19/jul/2019 

HORA DE REPERTORIO: 13:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador, de la Compañía CENEPACORP 
S.A. EN PIGUIDACION, a favor de ESPERANZA EDITH NOBOA 
D13 7 9> foiac 12 321 a 12,323, Libro Sujetos Mercantiles número 1.685. 
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Guavaqui, 23 de pulio de 2019 

REVISO h,    

  

La tens 102 d sor ja ve acidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 
declaro cuendo usta o ¿Ste y rovee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Siátema 
Nacion) to Registro e Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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